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Sesión Ordinaria celebrada en la ciudad de Morelia, Michoacán de 

Ocampo, el día 4 cuatro de octubre de 2017 dos mil diecisiete. 

Presidencia del Diputado Miguel Ángel Villegas Soto. Siendo las 8:24 
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ocho horas, con veinticuatro minutos, el Presidente instruyó a la 

Segunda Secretaría pasar lista de asistencia, hecho lo cual y habiéndose 

comprobado la existencia del quórum legal, el Presidente declaró abierta 

la Sesión; y solicitó a la Primera Secretaría, dar cuenta al Pleno de los 

asuntos que se someterían a su consideración, lo que se realizó conforme 

al siguiente: O R D E N  D E L  D Í A : I. LECTURA Y 

APROBACIÓN EN SU CASO, DEL ACTA NÚMERO 89, 

CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA, 

CELEBRADA EL DÍA 27 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2017. II. 

LECTURA DEL INFORME DE INASISTENCIAS DE LOS 

DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA SEPTUAGÉSIMA 

TERCERA LEGISLATURA, CORRESPONDIENTE AL MES DE 

SEPTIEMBRE DE 2017. III. LECTURA DE LA 

COMUNICACIÓN MEDIANTE LA CUAL EL LICENCIADO 

CARLOS MALDONADO MENDOZA, SECRETARIO DE 

FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO, INFORMA 

LAS ACTIVIDADES REALIZADAS DEL 11 DE AGOSTO AL 25 

DE SEPTIEMBRE DE 2017 DE DICHA DEPENDENCIA, 

CONSISTENTE EN REESTRUCTURACIÓN CON BANOBRAS; 

CRÉDITO 2013, LICITACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO LIBROS 

BLANCOS. IV. LECTURA DE LA COMUNICACIÓN 

MEDIANTE LA CUAL EL LICENCIADO CARLOS 

MALDONADO MENDOZA, SECRETARIO DE FINANZAS Y 

ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO, INFORMA LAS ACCIONES 

REALIZADAS POR EL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA LA 
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CONTRATACIÓN DE AUDITORÍA FORENSE A LA CUENTA 

“CARGOS POR APLICAR” DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN DE OCAMPO. V. LECTURA DE LA 

COMUNICACIÓN MEDIANTE LA CUAL EL LICENCIADO 

VÍCTOR MANUEL SERRATO LOZANO, PRESIDENTE DE LA 

COMISIÓN ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, 

REMITE A ESTA SOBERANÍA SEGUNDO INFORME DE 

ACTIVIDADES 2016-2017, DE DICHO ÓRGANO. VI. LECTURA 

DE LA COMUNICACIÓN MEDIANTE LA CUAL EL 

DIPUTADO WILFRIDO LÁZARO MEDINA, PRESENTA 

INFORME SOBRE LOS GENERALES DEL EVENTO DEL 5º 

PARLAMENTO JUVENIL. VII. LECTURA DE LA 

COMUNICACIÓN MEDIANTE LA CUAL, EL DIPUTADO 

WILFRIDO LÁZARO MEDINA, PRESIDENTE DE LA 

COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN 

CIVIL, SOLICITA PRÓRROGA PARA DICTAMINAR DOS 

INICIATIVAS, REMITIDAS A SU COMISIÓN. VIII. LECTURA 

DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 53, 54, LA SECCIÓN I, 

PRIMERO Y SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 55 DE LA 

LEY AMBIENTAL PARA EL DESARROLLO SUSTENTABLE 

DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA 

POR EL DIPUTADO ERNESTO NÚÑEZ AGUILAR, 

INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. IX. LECTURA 
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DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS 

DE LA LEY DE GANADERÍA DEL ESTADO DE MICHOACÁN 

DE OCAMPO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA BELINDA 

ITURBIDE DÍAZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA. X. LECTURA DE LA INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 

ARTÍCULOS 44, 60 Y 102 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE 

OCAMPO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO RAYMUNDO 

ARREOLA ORTEGA, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL. XI. LECTURA DE LA INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL 

ARTÍCULO 302 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 

CIVILES PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, 

PRESENTADA POR EL DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL 

VILLEGAS SOTO, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. XII. 

LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE AGREGA UN SEGUNDO 

PÁRRAFO AL ARTÍCULO 13 DE LA LEY DEL NOTARIADO; 

PRESENTADA POR LAS Y LOS DIPUTADOS FRANCISCO 

CAMPOS RUIZ, BELINDA ITURBIDE DÍAZ, NALLELI 
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JULIETA PEDRAZA HUERTA, MANUEL LÓPEZ MELÉNDEZ, 

RAÚL PRIETO GÓMEZ Y JUAN PABLO PUEBLA ARÉVALO, 

INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. XIII. 

LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PRIMER 

PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 6° Y ADICIONA UN SEGUNDO 

PÁRRAFO AL MISMO ARTÍCULO DE LA LEY DE LOS 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN DE OCAMPO Y DE SUS MUNICIPIOS, 

PRESENTADA POR EL DIPUTADO EDUARDO GARCÍA 

CHAVIRA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. XIV. LECTURA DE LA 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DEL 

REGLAMENTO PARA LA SELECCIÓN, INTEGRACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DEL PARLAMENTO JUVENIL DEL 

ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA POR 

EL DIPUTADO WILFRIDO LÁZARO MEDINA, INTEGRANTE 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. XV. LECTURA DE LA 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE CONTIENE 

PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE 

REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 

FOMENTO Y FORTALECIMIENTO A LAS ACTIVIDADES 
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REALIZADAS POR ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD 

CIVIL EN EL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, 

PRESENTADA POR LA DIPUTADA ADRIANA CAMPOS 

HUIRACHE, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. XVI. 

LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA; Y DE LA LEY DE 

ATENCIÓN A VÍCTIMAS AMBAS DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA POR LA 

DIPUTADA ADRIANA HERNÁNDEZ ÍÑIGUEZ, INTEGRANTE 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. XVII. PRIMERA 

LECTURA, CON DISPENSA DE SU SEGUNDA LECTURA EN 

SU CASO, DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO 

MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY DE AGRICULTURA 

URBANA Y PERIURBANA DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE 

OCAMPO, ELABORADO POR LA COMISIÓN DE 

DESARROLLO RURAL. XVIII. PRIMERA LECTURA, CON 

DISPENSA DE SU SEGUNDA LECTURA EN SU CASO, 

DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO 

DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN QUINTO 

PÁRRAFO AL ARTÍCULO 94 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
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MICHOACÁN DE OCAMPO, ELABORADO POR LAS 

COMISIONES DE PUNTOS CONSTITUCIONALES; Y DE 

SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN CIVIL. XIX. 

PRIMERA LECTURA, CON DISPENSA DE SU SEGUNDA 

LECTURA EN SU CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL 

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

ADICIONA UN QUINTO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 117 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO; Y QUE 

REFORMA EL ARTÍCULO 50 FRACCIÓN III DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE 

OCAMPO, ELABORADO POR LAS COMISIONES DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES; DE ASUNTOS ELECTORALES Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA; Y DE FORTALECIMIENTO 

MUNICIPAL Y LÍMITES TERRITORIALES. XX. LECTURA, 

DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO 

DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS 

ARTÍCULOS DEL CÓDIGO DE DESARROLLO URBANO DEL 

ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, ELABORADO POR 

LAS COMISIONES DE DESARROLLO SOCIAL; Y DE 

DESARROLLO URBANO, OBRA PÚBLICA Y VIVIENDA. XXI. 

LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON 

PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE 

REFORMAN LOS ARTÍCULOS 21, 22, 23, 24, 25 Y 29 DE LA 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN 
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DE OCAMPO, ELABORADO POR LA COMISIÓN DE 

FORTALECIMIENTO MUNICIPAL Y LÍMITES 

TERRITORIALES. XXII. LECTURA, DISCUSIÓN Y 

VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE DECLARA “BENEMÉRITA Y CENTENARIA” 

A LA UNIVERSIDAD MICHOACANA DE SAN NICOLÁS DE 

HIDALGO, ELABORADO POR LA COMISIÓN DE CULTURA Y 

ARTES. XXIII. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL 

DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO MEDIANTE EL 

CUAL LA LXXIII LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL 

ESTADO DE MICHOACÁN, REMITE PROPUESTA DE 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA AL 

CONGRESO DE LA UNIÓN PARA QUE TIPIFIQUE Y 

ESTABLEZCA EN LA LEY GENERAL DE DELITOS 

ELECTORALES, EL DELITO DE VIOLENCIA POLÍTICA, 

ELABORADO POR LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES. XXIV. LECTURA, DISCUSIÓN Y 

VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO 

MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA QUE HA LUGAR A 

ADMITIR A DISCUSIÓN LA INICIATIVA DE DECRETO POR 

EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN I AL ARTÍCULO 83 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO; Y SE 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
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MICHOACÁN, ELABORADO POR LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES. XXV. LECTURA, DISCUSIÓN Y 

VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO 

MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA QUE HA LUGAR A 

ADMITIR A DISCUSIÓN LA INICIATIVA DE DECRETO POR 

EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 108 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, ELABORADO 

POR LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

XXVI. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN 

CON PROYECTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE 

DECLARA QUE HA LUGAR A ADMITIR A DISCUSIÓN LA 

INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 

ARTÍCULOS 105, 108 Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 134 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, ELABORADO 

POR LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

XXVII. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL 

DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO MEDIANTE EL 

CUAL SE DECLARA QUE HA LUGAR A ADMITIR A 

DISCUSIÓN LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, ELABORADO 

POR LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES. 
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XXVIII. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL 

DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO MEDIANTE EL 

CUAL SE DECLARA QUE HA LUGAR A ADMITIR A 

DISCUSIÓN LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 133 Y 134 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, ELABORADO 

POR LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

XXIX. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN 

CON PROYECTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE 

DECLARA QUE HA LUGAR A ADMITIR A DISCUSIÓN LA 

INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

ARTÍCULO 45 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE 

OCAMPO, ELABORADO POR LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES. XXX. LECTURA, DISCUSIÓN Y 

VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO 

MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA QUE NO HA LUGAR A 

ADMITIR A DISCUSIÓN LA INICIATIVA DE DECRETO POR 

EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 20 Y 21 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, Y REFORMA EL 

ARTÍCULO 18 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN DE OCAMPO Y SE ORDENA SU ARCHIVO 

DEFINITIVO, ELABORADO POR LA COMISIÓN DE PUNTOS 
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CONSTITUCIONALES. XXXI. LECTURA, DISCUSIÓN Y 

VOTACIÓN EN SU CASO, DE LA PROPUESTA DE ACUERDO 

QUE CONTIENE EXHORTO AL TITULAR DEL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO, A QUE INSTRUYA PARA QUE 

LOS TRÁMITES REFERENTES A LAS CONCESIONES DE 

TRANSPORTE PÚBLICO SE REALICEN EN LAS SEDES 

DELEGACIONALES DE COCOTRA CORRESPONDIENTES A 

LA CIRCUNSCRIPCIÓN DE DONDE FUERON OTORGADAS, 

PRESENTADA POR EL DIPUTADO JUAN PABLO PUEBLA 

ARÉVALO, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. XXXII. 

LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN EN SU CASO, DE LA 

PROPUESTA DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE 

EXHORTE AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL 

PARA QUE INSTRUYA AL SECRETARIO DE EDUCACIÓN EN 

EL ESTADO, A EFECTO DE PRESENTAR A ESTE CONGRESO 

LOS PADRONES DE BENEFICIARIOS DE UNIFORMES, 

ÚTILES ESCOLARES, ZAPATOS ESCOLARES Y BECAS, 

PRESENTADA POR LA DIPUTADA YARABÍ ÁVILA 

GONZÁLEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. XXXIII. 

LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN EN SU CASO, DE LA 

PROPUESTA DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL 

TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO PARA QUE 

EN ACATAMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 
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TRANSITORIO DÉCIMO NOVENO DEL DECRETO QUE 

CONTIENE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2017, INSTRUYA LA SECRETARÍA DE 

FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, PARA QUE A TRAVÉS DE 

LA COMISIÓN DE GASTOS FINANCIAMIENTO Y DE 

INMEDIATO SE DOTEN LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

NECESARIOS PARA LA REHABILITACIÓN DEL TRAMO 

CARRETERO DE LOS REYES A JACONA, MICHOACÁN, 

PRESENTADA POR LA DIPUTADA ADRIANA CAMPOS 

HUIRACHE, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. XXXIV. 

LECTURA DE LA PROPUESTA DE ACUERDO POR EL QUE 

SE EXPIDE EL CÓDIGO DE CONDUCTA DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER LEGISLATIVO DEL 

ESTADO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA JUANITA 

NOEMÍ RAMÍREZ BRAVO, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 

MÉXICO. XXXV. LECTURA DEL POSICIONAMIENTO POR 

LA CONMEMORACIÓN DEL DÍA 2 DE OCTUBRE, 

PRESENTADO POR EL DIPUTADO ÁNGEL CEDILLO 

HERNÁNDEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

XXXVI. LECTURA DEL POSICIONAMIENTO EN OCASIÓN 

DEL “DÍA INTERNACIONAL DE LA NO VIOLENCIA”, 

PRESENTADO POR LA DIPUTADA BRENDA FABIOLA 
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FRAGA GUTIÉRREZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO. XXXVII. 

LECTURA DEL POSICIONAMIENTO EN RECONOCIMIENTO 

A LOS HÉROES ANÓNIMOS QUE APOYARON A LAS 

VÍCTIMAS DE LOS SISMOS DE LOS DÍAS 7 Y 19 DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, PRESENTADA POR EL 

DIPUTADO JUAN PABLO PUEBLA ARÉVALO, INTEGRANTE 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. XXXVIII. LECTURA DEL 

POSICIONAMIENTO CON MOTIVO DE LA 

CONMEMORACIÓN DE LOS HECHOS HISTORICOS 

OCURRIDOS EL 2 DE OCTUBRE DE 1968, PRESENTADO POR 

LA DIPUTADA MARY CARMEN BERNAL MARTÍNEZ, 

INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO DEL TRABAJO. Al término de la lectura, el Presidente 

sometió en votación económica el Orden del Día; solicitando quienes 

estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 

habiéndose computado 33 treinta y  tres votos a favor, 0 cero votos en 

contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró, 

aprobado el Orden del Día. En cumplimiento del Primer Punto del 

Orden del Día, el Presidente declaró que atendiendo al hecho de que el 

Acta Número 89 correspondiente a la Sesión Ordinaria celebrada el día 

27 veintisiete de septiembre de 2017, se publicó en la Gaceta 

Parlamentaria, esa Presidencia sometía a su consideración en votación 

económica, si era de dispensarse el trámite de su lectura, solicitándoles 
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que quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 

referida; posteriormente solicitó se manifestaran quienes estuvieran en 

contra; así como las abstenciones; acto seguido, fue aprobado y así 

declarado, posteriormente, sometió en votación económica el contenido 

del Acta, mismo que fue aprobado y así declarado. En atención del 

Segundo Punto del Orden del Día, el Presidente instruyó a la Segunda 

Secretaría, dar lectura al Informe de Inasistencias de los Diputados 

Integrantes de esta Septuagésima Tercera Legislatura, correspondiente al 

mes de septiembre de 2017; concluida la lectura, el Presidente declaró 

que el Pleno había quedado debidamente enterado. En desahogo del 

Tercer Punto del Orden del Día, el Presidente pidió a la Primera 

Secretaría dar lectura a la Comunicación mediante la cual el Licenciado 

Carlos Maldonado Mendoza, Secretario de Finanzas y Administración 

del Estado, informa las actividades realizadas del 11 de agosto al 25 de 

septiembre de 2017 de dicha dependencia, consistente en 

reestructuración con BANOBRAS crédito 2013, licitación pública, así 

como libros blancos; al término de la lectura, el Presidente ordenó su 

turno a las comisiones de Hacienda y Deuda Pública; y de 

Programación, Presupuesto y Cuenta Pública; para conocimiento y 

trámite correspondiente. En cumplimiento del Cuarto Punto del Orden 

del Día, el Presidente instruyó a la Segunda Secretaría dar lectura a la 

Segunda Comunicación mediante la cual el Licenciado Carlos 

Maldonado Mendoza, Secretario de Finanzas y Administración del 

Estado, informa las acciones realizadas por el Ejecutivo del Estado para 

la contratación de Auditoría Forense a la cuenta “cargos por aplicar” del 
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Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo; finalizada la lectura, el 

Presidente ordenó su turno a las comisiones de Inspectora de la 

Auditoría Superior de Michoacán; y de Hacienda y Deuda Pública; y de 

Programación, Presupuesto y Cuenta Pública; para conocimiento y 

trámite correspondiente. Acto seguido, desde su lugar el Diputado Mario 

Armando Mendoza Guzmán, solicitó los anexos que envió Secretario de 

Finanzas y Administración del Estado y en caso de que no los hubiera 

enviado, pidió requerirlos al mismo; a lo que, el Presidente instruyó al 

personal de la Secretaría de Servicios Parlamentarios, atender la 

solicitud e hicieran llegar la información al Diputado Mario Armando 

Mendoza Guzmán. En atención del Quinto Punto del Orden del Día, el 

Presidente pidió a la Tercera Secretaría dar lectura a la Comunicación 

mediante la cual el Licenciado Víctor Manuel Serrato Lozano, 

Presidente de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos, remite a 

esta Soberanía Segundo Informe de actividades 2016-2017, de dicho 

órgano; al término de la lectura, el Presidente ordenó su turno a la 

Comisión de Derechos Humanos, para conocimiento y trámite 

correspondiente. En desahogo del Sexto Punto del Orden del Día, el 

Presidente pidió a la Primera Secretaría dar lectura a la Comunicación 

mediante la cual el Diputado Wilfrido Lázaro Medina, presenta informe 

sobre los generales del evento del 5° Parlamento Juvenil; concluida la 

lectura, el Presidente declaró que el Pleno había quedado debidamente 

enterado. En atención del Séptimo Punto del Orden del Día, el 

Presidente instruyó a la Segunda Secretaría dar lectura a la Segunda 

Comunicación mediante la cual, el Diputado Wilfrido Lázaro Medina, 
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Presidente de la Comisión de Seguridad Pública y Protección Civil, 

solicita prórroga para dictaminar dos iniciativas, remitidas a su 

Comisión; finalizada la lectura, el Presidente manifestó que con 

fundamento en lo establecido por el segundo párrafo del Artículo 243, 

de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado, 

sometió para su aprobación en votación económica, la solicitud de 

prórroga presentada; solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 

manifestarlo en la forma referida, habiéndose computado 35 treinta y 

cinco votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 

posterior, el Presidente declaró, aprobado se concede la prórroga 

solicitada por el Diputado Wilfrido Lázaro Medina, Presidente de la 

Comisión de Seguridad Pública y Protección Civil. En desahogo del 

Octavo Punto del Orden del Día, el Presidente concedió el uso de la 

palabra al Diputado Ernesto Núñez Aguilar, a efecto de dar lectura a la 

exposición de motivos de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el 

que se reforman los artículos 53, 54, la sección I, primero y segundo 

párrafo del Artículo 55 de la Ley Ambiental para el Desarrollo 

Sustentable del Estado de Michoacán de Ocampo; al término de la 

lectura, el Presidente ordenó su turno a la Comisión de Desarrollo 

Sustentable y Medio Ambiente; y Fortalecimiento Municipal y Límites 

Territoriales para estudio, análisis y dictamen. En cumplimiento del 

Noveno Punto del Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de la 

palabra a la Diputada Belinda Iturbide Díaz, a efecto de dar lectura a la 

exposición de motivos de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el 

que se reforman y adicionan diversos artículos de la Ley de Ganadería 
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del Estado de Michoacán de Ocampo; concluida la lectura, el Presidente 

ordenó su turno a la Comisión de Desarrollo Rural, para estudio, análisis 

y dictamen. En atención del Décimo Punto del Orden del Día, el 

Presidente concedió el uso de la palabra al Diputado Raymundo Arreola 

Ortega, a efecto de dar lectura a la exposición de motivos de la Iniciativa 

con Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 44, 60 y 

102 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Michoacán de Ocampo; al término de la lectura, el Presidente ordenó su 

turno a la Comisión de Puntos Constitucionales, para que declare si ha 

lugar a admitir a discusión la Iniciativa presentada. En desahogo del 

Décimo Primer Punto del Orden del Día, el Presidente solicitó a la 

Diputada Nalleli Julieta Pedraza Huerta, ocupar la Presidencia, en 

cuanto el Diputado Miguel Ángel Villegas Soto, da lectura a la 

exposición de motivos de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el 

que se adiciona el Artículo 302 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Estado de Michoacán de Ocampo; finalizada la lectura, la 

Presidenta ordenó su turno a la Comisión de Justicia, para estudio, 

análisis y dictamen. En cumplimiento del Décimo Segundo Punto del 

Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de la palabra al Diputado 

Francisco Campos Ruiz, a efecto de dar lectura a la exposición de 

motivos de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se agrega un 

segundo párrafo al Artículo 13 de la Ley del Notariado que presenta a 

nombre de varios diputados, integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática; concluida la lectura, la 

Presidenta ordenó su turno a las comisiones de Gobernación; y de 
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Justicia, para estudio, análisis y dictamen. Acto seguido, la Presidenta 

pidió al Diputado Miguel Ángel Villegas Soto, ocupar su lugar en la 

Mesa Directiva. En desahogo del Décimo Tercer Punto del Orden del 

Día, el Presidente concedió el uso de la palabra al Diputado Eduardo 

García Chavira, a efecto de dar lectura a la exposición de motivos de la 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el primer 

párrafo del Artículo 6° y adiciona un segundo párrafo al mismo Artículo 

de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Michoacán de 

Ocampo y de sus municipios; finalizada la lectura, desde su curul la 

Diputada Andrea Villanueva Cano, solicitó suscribirse a la Iniciativa; a 

lo que, el Presidente preguntó al Diputado presentador si aceptaba; 

contestando el Legislador Eduardo García Chavira, que sí; a 

continuación, el Presidente ordenó su turno a las comisiones de Trabajo 

y Previsión Social y de Gobernación, para estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Cuarto Punto del Orden del Día, el Presidente 

otorgó el uso de la palabra al Diputado Wilfrido Lázaro Medina, a 

efecto de dar lectura a la exposición de motivos de la Iniciativa con 

Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversos 

artículos del Reglamento para la Selección, Integración y 

Funcionamiento del Parlamento Juvenil del Estado de Michoacán de 

Ocampo; al término de la lectura, desde sus lugares la Diputada Yarabí 

Ávila González y el Legislador Roberto Maldonado Hinojosa, pidieron 

suscribirse a la Iniciativa; a lo que, el Presidente preguntó al Diputado 

presentador si aceptaba; contestando el Legislador Wilfrido Lázaro 

Medina, que sí; a continuación, el Presidente ordenó su turno a las 
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comisiones de Jóvenes y Deporte; y de Régimen Interno y Prácticas 

Parlamentarias, para estudio, análisis y dictamen. En cumplimiento del 

Décimo Quinto Punto del Orden del Día, el Presidente concedió el uso 

de la palabra a la Diputada Adriana Campos Huirache, a efecto de dar 

lectura a la exposición de motivos de la Iniciativa con Proyecto de 

Decreto que contiene Proyecto de Decreto mediante el cual se reforman 

diversas disposiciones de la Ley de Fomento y Fortalecimiento a las 

actividades realizadas por organizaciones de la Sociedad Civil en el 

Estado de Michoacán de Ocampo; concluida la lectura, el Presidente 

ordenó su turno a la Comisión de Asuntos Electorales y Participación 

Ciudadana, para estudio, análisis y dictamen. En desahogo del Décimo 

Sexto Punto del Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra 

a la Diputada Adriana Hernández Íñiguez, a efecto de dar lectura a la 

exposición de motivos de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el 

que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría General de Justicia; y de la Ley de Atención a 

Víctimas ambas del Estado de Michoacán de Ocampo; al término de la 

lectura, desde sus curules pidieron suscribirse a la Iniciativa las 

diputadas: Nalleli Julieta Pedraza Huerta, Eloísa Berber Zermeño, 

Yarabí Ávila González y el Diputado Raymundo Arreola Ortega; por lo 

que, el Presidente preguntó a la Diputada presentadora, si aceptaba; 

respondiendo la Diputada Adriana Hernández Íñiguez, que sí; 

posteriormente, el Presidente ordenó su turno a las comisiones de 

Justicia y de Derechos Humanos, para estudio, análisis y dictamen. En 

atención del Décimo Séptimo Punto del Orden del Día, el Presidente 
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declaró toda vez que el Dictamen Proyecto de Decreto mediante el cual 

se expide la Ley de Agricultura Urbana y Periurbana del Estado de 

Michoacán de Ocampo, elaborado por la Comisión de Desarrollo Rural, 

había sido publicado en la Gaceta Parlamentaria, solicitó a la Tercera 

Secretaría dar Primera lectura al Proyecto de Decreto; finalizada la 

lectura, el Presidente manifestó toda vez que el dictamen había recibido 

su primera lectura, asimismo había sido presentado con trámite de 

dispensa de su segunda lectura, por considerarse de urgente y obvia 

resolución, esta Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 

Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 

Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en votación 

económica, si era de dispensarse el trámite de su segunda lectura, 

solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la 

forma referida, habiéndose computado 28 veintiocho votos a favor, 0 

cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el Presidente 

declaró, aprobado dispensa el trámite de su segunda lectura, y sometió a 

discusión el dictamen, preguntando que si alguno de los presentes 

deseaba hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo en la forma 

referida, a fin de integrar los listados correspondientes; concediéndole el 

uso de la palabra a favor del dictamen a la Diputada Eloísa Berber 

Zermeño; concluida la intervención, el Presidente sometió a su 

consideración en votación económica, preguntando si se encontraba 

suficientemente discutido, que quienes así lo consideraran lo 

manifestaran en la forma señalada; acto continuo, el Presidente declaró 
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aprobado, se considera suficientemente discutido, por lo que, sometió el 

dictamen en votación nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 

manifestaran su nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, y el 

o los artículos que se reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría 

recoger la votación e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 

de 29 veintinueve votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 

abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado en lo 

general y en lo particular por la Septuagésima Tercera Legislatura, el 

Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de 

Agricultura Urbana y Periurbana del Estado de Michoacán de 

Ocampo”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en sus 

términos. En desahogo del Décimo Octavo Punto del Orden del Día, el 

Presidente declaró toda vez que el Dictamen con Proyecto de Decreto 

por el que se adiciona un Quinto Párrafo al Artículo 94 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 

Ocampo, elaborado por las comisiones de Puntos Constitucionales; y de 

Seguridad Pública y Protección Civil, había sido publicado en la Gaceta 

Parlamentaria, pidió a la Primera Secretaría dar Primera lectura al 

Proyecto de Decreto; al término de la lectura, el Presidente manifestó 

toda vez que el dictamen había recibido su primera lectura, asimismo 

había sido presentado con trámite de dispensa de su segunda lectura, por 

considerarse de urgente y obvia resolución, esta Presidencia, con 

fundamento en los artículos 38 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 

246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado, 
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sometía en votación económica, si era de dispensarse el trámite de su 

segunda lectura, solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 

manifestarlo en la forma referida, habiéndose computado 25 veinticinco 

votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 

posterior, el Presidente declaró, aprobado dispensa el trámite de su 

segunda lectura, y sometió a discusión el dictamen, preguntando que si 

alguno de los presentes deseaba hacer uso de la palabra se sirviera 

manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar los listados 

correspondientes; toda vez que ningún Diputado pidió intervenir, 

sometió el dictamen en votación nominal, en lo general, solicitándoles 

que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el sentido de 

su voto, y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la Segunda 

Secretaría recoger la votación e informar a esa Presidencia el resultado, 

el cual fue de 27 veintisiete votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 

cero abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado en lo 

general y en lo particular por la Septuagésima Tercera Legislatura, el 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un Quinto 

Párrafo al Artículo 94 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborará el Decreto, 

se notificara y se procediera en sus términos del Artículo 164 de la 

Constitución Política del Estado de Michoacán de Ocampo. En 

desahogo del Décimo Noveno del Orden del Día, el Presidente declaró 

toda vez que el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se 

adiciona un quinto párrafo al Artículo 117 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; y que reforma 
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el Artículo 50 fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Michoacán de Ocampo, elaborado por las comisiones de Puntos 

Constitucionales; de Asuntos Electorales y Participación Ciudadana; y 

de Fortalecimiento Municipal y Límites Territoriales, había sido 

publicado en la Gaceta Parlamentaria, instruyó a la Segunda Secretaría 

dar primera lectura al Proyecto de Decreto; al término de la lectura, el 

Presidente declaró toda vez que al dictamen se había dado su primera 

lectura y ordenó su turno a las comisiones de Puntos Constitucionales; y 

de Asuntos Electorales y Participación Ciudadana; y de Fortalecimiento 

Municipal y Límites Territoriales para estudio, análisis y dictamen y su 

posterior lectura. En desahogo del Vigésimo Punto del Orden del Día, el 

Presidente manifestó toda vez que el Dictamen con Proyecto de Decreto 

por el que se reforman diversos artículos del Código de Desarrollo 

Urbano del Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado por las 

comisiones de Desarrollo Social; y de Desarrollo Urbano, Obra Pública 

y Vivienda, había sido publicado en la Gaceta Parlamentaria, pidió a la 

Tercera Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto; concluida la 

lectura, el Presidente sometió a discusión el dictamen, preguntando que 

si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la palabra se sirviera 

manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar los listados 

correspondientes; donde los diputados Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez y 

Enrique Zepeda Ontiveros, desde sus lugares hicieron una moción 

referente a que no se encontraban presentes varios legisladores en Pleno; 

a lo que, el Presidente solicitó a la Segunda Secretaría pasar lista de 

asistencia, hecho lo cual y habiéndose comprobado la existencia del 
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quórum legal, el Presidente prosiguió con la Sesión y concedió el uso de 

la voz a favor del dictamen al Diputado Juan Manuel Figueroa Ceja; 

finalizada la intervención, el Presidente sometió a su consideración en 

votación económica, preguntando si se encontraba suficientemente 

discutido, que quienes así lo consideraran lo manifestaran en la forma 

señalada; acto continuo, el Presidente declaró aprobado, se considera 

suficientemente discutido, por lo que, sometió el dictamen en votación 

nominal, en lo general, solicitándoles que al votar manifestaran su 

nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, y el o los artículos 

que se reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 

informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 26 veintiséis votos 

a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, el 

Presidente declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 

Septuagésima Tercera Legislatura, el Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que se reforman diversos artículos del Código de 

Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se 

elaborará el Decreto y se procediera en sus términos. Acto seguido, el 

Presidente manifestó que a lo expuesto por los diputados Brenda Fabiola 

Fraga Gutiérrez y Enrique Zepeda Ontiveros, pidió a la Secretaría de 

Servicios Parlamentarios realizaran las sanciones que marcaba la Ley 

Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán de 

Ocampo, a las y los legisladores que no habían votado el Dictamen. En 

atención del Vigésimo Primer Punto del Orden del Día, el Presidente 

declaró toda vez que el Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el 

cual se reforman los artículos 21, 22, 23, 24, 25 y 29 de la Ley Orgánica 
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Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado por la 

Comisión de Fortalecimiento Municipal y Límites Territoriales, había 

sido publicado en la Gaceta Parlamentaria, solicitó a la Primera 

Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto; finalizada la lectura, el 

Presidente sometió a discusión el dictamen, preguntando que si alguno 

de los presentes deseaba hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo 

en la forma referida, a fin de integrar los listados correspondientes; toda 

vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 

votación nominal, en lo general, solicitándoles que al votar manifestaran 

su nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, y el o los 

artículos que se reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la 

votación e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 30 

treinta votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 

seguido, el Presidente declaró: “Aprobado en lo general y en lo 

particular por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dictamen con 

Proyecto de Decreto mediante el cual se reforman los artículos 21, 22, 

23, 24, 25 y 29 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán 

de Ocampo”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en sus 

términos. A continuación, nuevamente el Presidente instruyó a la 

Secretaría de Servicios Parlamentarios realizaran las sanciones que 

marcaba la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado 

de Michoacán de Ocampo, a las y los legisladores que no habían votado 

el Dictamen. En desahogo del Vigésimo Segundo Punto del Orden del 

Día, el Presidente manifestó toda vez que el Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que se declara “Benemérita y Centenaria” a la 
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Universidad Michoacana de san Nicolás de Hidalgo, elaborado por la 

Comisión de Cultura y Artes, había sido publicado en la Gaceta 

Parlamentaria, y pidió a la Segunda Secretaría dar lectura al Proyecto de 

Decreto; concluida la lectura, el Presidente sometió a discusión el 

dictamen, preguntando que si alguno de los presentes deseaba hacer uso 

de la palabra se sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin de 

integrar los listados correspondientes; toda vez que ningún Diputado 

pidió intervenir, sometió el dictamen en votación nominal, en lo general, 

solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así como 

el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 

Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa Presidencia el 

resultado, el cual fue de 29 veintinueve votos a favor, 0 cero votos en 

contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró: 

“Aprobado en lo general y en lo particular por la Septuagésima Tercera 

Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se declara 

“Benemérita y Centenaria” a la Universidad Michoacana de San 

Nicolás de Hidalgo”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera 

en sus términos. Posteriormente, de nueva cuenta el Presidente pidió a la 

Secretaría de Servicios Parlamentarios realizaran las sanciones que 

marcaba la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado 

de Michoacán de Ocampo, a las y los legisladores que no habían votado 

el Dictamen. En cumplimiento del Vigésimo Tercer Punto del Orden del 

Día, el Presidente solicitó a la Tercera Secretaría dar lectura al texto del 

Proyecto de Acuerdo mediante el cual la LXXIII Legislatura del 

Congreso del Estado de Michoacán, remite Propuesta de Acuerdo 
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mediante el cual se Exhorta al Congreso de la Unión para que Tipifique 

y Establezca en la Ley General de Delitos Electorales, el Delito de 

Violencia Política, elaborado por la Comisión de Puntos 

Constitucionales; concluida la lectura, el Presidente sometió a discusión, 

preguntando que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 

palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar 

los listados correspondientes; toda vez que ningún Diputado pidió 

intervenir, sometió en votación económica el Proyecto de Acuerdo, y 

pidió a la Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa 

Presidencia el resultado, solicitando que quienes estuvieran a favor se 

sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose computado 29 

veintinueve votos a favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 

acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por la Septuagésima 

Tercera Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Acuerdo mediante el 

cual la LXXIII Legislatura del Congreso del Estado de Michoacán, 

remite Propuesta de Acuerdo mediante el cual se Exhorta al Congreso 

de la Unión para que Tipifique y Establezca en la Ley General de 

Delitos Electorales, el Delito de Violencia Política"; y ordenó se 

elaborara el Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. En 

cumplimiento del Vigésimo Cuarto Punto del Orden del Día, el 

Presidente pidió a la Primera Secretaría dar lectura al texto del Proyecto 

de Acuerdo mediante el cual se declara que Ha Lugar a admitir a 

discusión la Iniciativa de Decreto por el que se adiciona la fracción I al 

Artículo 83 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Michoacán de Ocampo; y se adicionan diversas disposiciones a la Ley 
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Orgánica del Poder Judicial del Estado de Michoacán, elaborado por la 

Comisión de Puntos Constitucionales; finalizada la lectura, el Presidente 

sometió a discusión, preguntando que si alguno de los presentes deseaba 

hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, a 

fin de integrar los listados correspondientes; toda vez que ningún 

Diputado pidió intervenir, sometió en votación económica el Proyecto 

de Acuerdo, y pidió a la Segunda Secretaría recoger la votación e 

informar a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 

estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 

habiéndose computado 29 veintinueve votos a favor, 0 cero votos en 

contra, y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró: 

“Aprobado por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo mediante el cual se declara que Ha Lugar a 

admitir a discusión la Iniciativa de Decreto por el que se adiciona la 

fracción I al Artículo 83 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Michoacán de Ocampo; y se adicionan diversas 

disposiciones a la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 

Michoacán"; y ordenó se elaborara el Acuerdo y se cumpliera conforme 

al mismo y fuera turnada la Iniciativa a las comisiones de Puntos 

Constitucionales; y de Justicia, para estudio, análisis y dictamen. En 

cumplimiento del Vigésimo Quinto Punto del Orden del Día, el 

Presidente instruyó a la Segunda Secretaría dar lectura al texto del 

Proyecto de Acuerdo mediante el cual se declara que Ha Lugar a admitir 

a discusión la Iniciativa de Decreto por el que se reforma y adiciona el 

Artículo 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
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Michoacán de Ocampo, elaborado por la Comisión de Puntos 

Constitucionales; concluida la lectura, el Presidente sometió a discusión, 

preguntando que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 

palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar 

los listados correspondientes; toda vez que ningún Diputado pidió 

intervenir, sometió en votación económica el Proyecto de Acuerdo, y 

pidió a la Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa 

Presidencia el resultado, solicitando que quienes estuvieran a favor se 

sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose computado 29 

veintinueve votos a favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 

acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por la Septuagésima 

Tercera Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Acuerdo mediante el 

cual se declara que Ha Lugar a admitir a discusión la Iniciativa de 

Decreto por el que se reforma y adiciona el Artículo 108 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 

Ocampo"; y ordenó se elaborara el Acuerdo y se cumpliera conforme al 

mismo y fuera turnada la Iniciativa a las comisiones de Puntos 

Constitucionales; y Jurisdiccional, para estudio, análisis y dictamen. En 

atención del Vigésimo Sexto Punto del Orden del Día, el Presidente 

pidió a la Tercera Secretaría dar lectura al texto del Proyecto de Acuerdo 

mediante el cual se declara que Ha Lugar a admitir a discusión la 

Iniciativa de Decreto por el que se reforman los artículos 105, 108 y se 

adiciona el Artículo 134 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Michoacán de Ocampo, elaborado por la Comisión de 

Puntos Constitucionales; al término la lectura, el Presidente sometió a 
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discusión, preguntando que si alguno de los presentes deseaba hacer uso 

de la palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin de 

integrar los listados correspondientes; toda vez que ningún Diputado 

pidió intervenir, sometió en votación económica el Proyecto de 

Acuerdo, y pidió a la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 

a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes estuvieran a favor 

se sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose computado 29 

veintinueve votos a favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 

acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por la Septuagésima 

Tercera Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Acuerdo mediante el 

cual se declara que Ha Lugar a admitir a discusión la Iniciativa de 

Decreto por el que se reforman los artículos 105, 108 y se adiciona el 

Artículo 134 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Michoacán de Ocampo"; y ordenó se elaborara el Acuerdo y se 

cumpliera conforme al mismo y fuera turnada la Iniciativa a las 

comisiones de Puntos Constitucionales; y Jurisdiccional, para estudio, 

análisis y dictamen. En desahogo del Vigésimo Séptimo Punto del 

Orden del Día, el Presidente solicitó a la Primera Secretaría dar lectura 

al texto del Proyecto de Acuerdo mediante el cual se declara que Ha 

Lugar a admitir a discusión la Iniciativa de Decreto por el que se 

Reforman y Adicionan Diversas Disposiciones de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, y de la 

Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado de 

Michoacán de Ocampo, elaborado por la Comisión de Puntos 

Constitucionales; al término de la lectura, el Presidente sometió a 
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discusión, preguntando que si alguno de los presentes deseaba hacer uso 

de la palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin de 

integrar los listados correspondientes; toda vez que ningún Diputado 

pidió intervenir, sometió en votación económica el Proyecto de 

Acuerdo, y pidió a la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 

a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes estuvieran a favor 

se sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose computado 29 

veintinueve votos a favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 

acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por la Septuagésima 

Tercera Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Acuerdo mediante el 

cual se declara que Ha Lugar a admitir a discusión la Iniciativa de 

Decreto por el que se Reforman y Adicionan Diversas Disposiciones de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 

Ocampo y de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 

Estado de Michoacán de Ocampo"; y ordenó se elaborara el Acuerdo y 

se cumpliera conforme al mismo y fuera turnada la Iniciativa a las 

comisiones de Puntos Constitucionales; y Fortalecimiento Municipal y 

Límites Territoriales, para estudio, análisis y dictamen. En atención del 

Vigésimo Octavo Punto del Orden del Día, el Presidente instruyó a la 

Segunda Secretaría dar lectura al texto del Proyecto de Acuerdo 

mediante el cual se declara que Ha Lugar a admitir a discusión la 

Iniciativa de Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 

133 y 134 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Michoacán de Ocampo, elaborado por la Comisión de Puntos 

Constitucionales; finalizada la lectura, el Presidente sometió a discusión, 



 32 

preguntando que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 

palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar 

los listados correspondientes; toda vez que ningún Diputado pidió 

intervenir, sometió en votación económica el Proyecto de Acuerdo, y 

pidió a la Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa 

Presidencia el resultado, solicitando que quienes estuvieran a favor se 

sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose computado 29 

veintinueve votos a favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 

acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por la Septuagésima 

Tercera Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Acuerdo mediante el 

cual se declara que Ha Lugar a admitir a discusión la Iniciativa de 

Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 133 y 134 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 

Ocampo"; y ordenó se elaborara el Acuerdo y se cumpliera conforme al 

mismo y fuera turnada la Iniciativa a las comisiones de Puntos 

Constitucionales; e Inspectora de la Auditoría Superior de Michoacán, 

para estudio, análisis y dictamen. En desahogo del Vigésimo Noveno 

Punto del Orden del Día, el Presidente solicitó a la Tercera Secretaría 

dar lectura al texto del Proyecto de Acuerdo mediante el cual se declara 

que Ha Lugar a admitir a discusión la Iniciativa de Decreto por el que se 

reforma el Artículo 45 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Michoacán de Ocampo, elaborado por la Comisión de 

Puntos Constitucionales; concluida la lectura, el Presidente sometió a 

discusión, preguntando que si alguno de los presentes deseaba hacer uso 

de la palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin de 
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integrar los listados correspondientes; toda vez que ningún Diputado 

pidió intervenir, sometió en votación económica el Proyecto de 

Acuerdo, y pidió a la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 

a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes estuvieran a favor 

se sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose computado 29 

veintinueve votos a favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 

acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por la Septuagésima 

Tercera Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Acuerdo mediante el 

cual se declara que Ha Lugar a admitir a discusión la Iniciativa de 

Decreto por el que se reforma el Artículo 45 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo"; y ordenó se 

elaborara el Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo y fuera turnada 

la Iniciativa a las comisiones de Puntos Constitucionales; y de Régimen 

Interno y Prácticas Parlamentarias, para estudio, análisis y dictamen.  En 

atención del Trigésimo Punto del Orden del Día, el Presidente pidió a la 

Primera Secretaría dar lectura al texto del Proyecto de Acuerdo 

mediante el cual se declara que no Ha Lugar a admitir a discusión la 

Iniciativa de Decreto por el que se reforman los artículos 20 y 21 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 

Ocampo, y reforma el Artículo 18 del Código Electoral del Estado de 

Michoacán de Ocampo y se ordena su archivo definitivo, elaborado por 

la Comisión de Puntos Constitucionales; concluida la lectura, el 

Presidente sometió a discusión, preguntando que si alguno de los 

presentes deseaba hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo en la 

forma referida, a fin de integrar los listados correspondientes; toda vez 
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que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en votación económica el 

Proyecto de Acuerdo, y pidió a la Segunda Secretaría recoger la 

votación e informar a esa Presidencia el resultado, solicitando que 

quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 

habiéndose computado 30 treinta  votos a favor, 0 cero votos en contra, 

y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado 

por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo mediante el cual se declara que no Ha Lugar a admitir a 

discusión la Iniciativa de Decreto por el que se reforman los artículos 

20 y 21 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Michoacán de Ocampo, y reforma el Artículo 18 del Código Electoral 

del Estado de Michoacán de Ocampo y se ordena su archivo definitivo"; 

y ordenó se elaborara el Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. En 

cumplimiento del Trigésimo Primer Punto del Orden del Día, el 

Presidente concedió el uso de la palabra al Diputado Juan Pablo Puebla 

Arévalo, a efecto de exponer los fundamentos y motivos de la Propuesta 

de Acuerdo que contiene exhorto al Titular del Poder Ejecutivo del 

Estado, a que instruya para que los trámites referentes a las concesiones 

de Transporte Público se realicen en las sedes delegacionales de 

COCOTRA correspondientes a la circunscripción de donde fueron 

otorgadas; finalizada la intervención, el Presidente solicitó a la Segunda 

Secretaría dar lectura al texto del Proyecto de Acuerdo; concluida la 

lectura, el Presidente con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 

236 Bis de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 

Estado, sometió para su aprobación en votación económica si la 
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Propuesta de Acuerdo se considera como un asunto de urgente y obvia 

resolución, por lo que les solicitó manifestarlo en la forma referida, y 

pidió a la Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esta 

Presidencia el resultado; solicitando quienes estuvieran a favor se 

sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose computado 27 

veintisiete votos a favor, 0 cero votos en contra y 2 dos abstenciones; 

acto posterior, el Presidente declaró, aprobado se considera de urgente y 

obvia resolución y sometió a discusión, preguntando que si alguno de 

los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo en 

la forma referida, a fin de integrar los listados correspondientes; toda 

vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en votación 

económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a la Segunda Secretaría 

recoger la votación e informar a esa Presidencia el resultado, solicitando 

que quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 

referida, habiéndose computado 27 veintisiete votos a favor, 0 cero 

votos en contra, y 2 dos abstenciones; acto seguido, el Presidente 

declaró: “Aprobado por la Septuagésima Tercera Legislatura, la 

Propuesta de Acuerdo que contiene exhorto al Titular del Poder 

Ejecutivo del Estado, a que instruya para que los trámites referentes a 

las concesiones de Transporte Público se realicen en las sedes 

delegacionales de COCOTRA correspondientes a la circunscripción de 

donde fueron otorgadas"; y ordenó se elaborara el Acuerdo y se 

cumpliera conforme al mismo. En atención del Trigésimo Segundo 

Punto del Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra a la 

Diputada Yarabí Ávila González, a efecto de exponer los fundamentos y 
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motivos del Punto de Acuerdo mediante el cual se exhorte al Titular del 

Poder Ejecutivo Estatal para que instruya al Secretario de Educación en 

el Estado, a efecto de presentar a este Congreso los padrones de 

beneficiarios de uniformes, útiles escolares, zapatos escolares y becas y 

pidió a la Diputada Adriana Campos Huirache, ocupar la Segunda 

Secretaría; concluida la intervención, el Presidente solicitó a la Tercera 

Secretaría dar lectura al texto del Proyecto de Acuerdo; concluida la 

lectura, el Presidente con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 

236 Bis de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 

Estado, sometió para su aprobación en votación económica si la 

Propuesta de Acuerdo se considera como un asunto de urgente y obvia 

resolución, por lo que les solicitó manifestarlo en la forma referida, y 

pidió a la Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esta 

Presidencia el resultado; solicitando quienes estuvieran a favor se 

sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose computado 15 

quince votos a favor, 7 siete votos en contra y 1 una abstención; acto 

posterior, el Presidente declaró, aprobado se considera de urgente y 

obvia resolución; acto seguido, desde su lugar el Diputado Mario 

Armando Mendoza Guzmán, hizo una moción referente a que ese asunto 

ya lo habían aprobado en Pleno un año anterior en la reingeniería de la 

Secretaría de Educación; concluida la intervención, el Presidente 

sometió a discusión, preguntando que si alguno de los presentes deseaba 

hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, a 

fin de integrar los listados correspondientes; toda vez que ningún 

Diputado pidió intervenir, sometió en votación económica el Proyecto 
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de Acuerdo, y pidió a la Segunda Secretaría recoger la votación e 

informar a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 

estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 

habiéndose computado 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos en 

contra, y 1 una abstención; acto seguido, el Presidente declaró: 

“Aprobado por la Septuagésima Tercera Legislatura, la Propuesta de 

Acuerdo mediante el cual se exhorte al Titular del Poder Ejecutivo 

Estatal para que instruya al Secretario de Educación en el Estado, a 

efecto de presentar a este Congreso los padrones de beneficiarios de 

uniformes, útiles escolares, zapatos escolares y becas"; y ordenó se 

elaborara el Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. Acto seguido, 

el Presidente solicitó a la Diputada Yarabí Ávila González, ocupar su 

lugar en la Mesa Directiva y agradeció a la Legisladora Adriana Campos 

Huirache, su participación en la misma. En cumplimiento del Trigésimo 

Tercer Punto del Orden del Día, el Presidente concedió el uso de la 

palabra a la Diputada Adriana Campos Huirache, a efecto de exponer los 

fundamentos y motivos del Punto de Acuerdo por el que se exhorta al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado para que en acatamiento a lo 

dispuesto en el Artículo Transitorio Décimo Noveno del Decreto que 

contiene el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2017, instruya  

la Secretaría de Finanzas y Administración, para que a través de la 

Comisión de Gastos Financiamiento y de inmediato se doten los 

recursos presupuestarios necesarios para la rehabilitación del tramo 

carretero de los Reyes a Jacona, Michoacán; al término de  la 

intervención, el Presidente solicitó a la Primera Secretaría dar lectura al 
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texto del Proyecto de Acuerdo; concluida la lectura, el Presidente con 

fundamento en lo dispuesto por el Artículo 236 Bis de la Ley Orgánica y 

de Procedimientos del Congreso del Estado, sometió para su aprobación 

en votación económica si la Propuesta de Acuerdo se considera como un 

asunto de urgente y obvia resolución, por lo que les solicitó manifestarlo 

en la forma referida, y pidió a la Segunda Secretaría recoger la votación 

e informar a esta Presidencia el resultado; solicitando quienes estuvieran 

a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 

computado 27 veintisiete votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 

abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró, aprobado se 

considera de urgente y obvia resolución y sometió a discusión, 

preguntando que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 

palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar 

los listados correspondientes; toda vez que ningún Diputado pidió 

intervenir, sometió en votación económica el Proyecto de Acuerdo, y 

pidió a la Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa 

Presidencia el resultado, solicitando que quienes estuvieran a favor se 

sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose computado 28 

veintiocho votos a favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 

acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por la Septuagésima 

Tercera Legislatura, la Propuesta de Acuerdo por el que se exhorta al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado para que en acatamiento a lo 

dispuesto en el Artículo Transitorio Décimo Noveno del Decreto que 

contiene el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2017, 

instruya la Secretaría de Finanzas y Administración, para que a través 
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de la Comisión de Gastos Financiamiento y de inmediato se doten los 

recursos presupuestarios necesarios para la rehabilitación del tramo 

carretero de los Reyes a Jacona, Michoacán"; y ordenó se elaborara el 

Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. En desahogo del Trigésimo 

Cuarto Punto del Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de la 

palabra a la Diputada Juanita Noemí Ramírez Bravo, a efecto de dar 

lectura a la exposición de motivos de la Propuesta de Acuerdo por el que 

se expide el Código de Conducta de los Servidores Públicos del Poder 

Legislativo del Estado; finalizada la lectura, el Presidente ordenó su 

turno a la Comisión de Régimen Interno y Prácticas Parlamentarias, para 

estudio, análisis y dictamen. En atención del Trigésimo Quinto Punto 

del Orden del Día, el Presidente lo retiró a petición de su presentador el 

Diputado Ángel Cedillo Hernández. En atención del Trigésimo Sexto 

Punto del Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra a la 

Diputada Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez, efecto de dar lectura al 

Posicionamiento en ocasión del “Día Internacional de la No violencia”; 

concluida la lectura, el Presidente declaró que el Pleno había quedado 

debidamente enterado. En atención del Trigésimo Séptimo Punto del 

Orden del Día, el Presidente concedió el uso de la palabra al Diputado 

Juan Pablo Puebla Arévalo, efecto de dar lectura al Posicionamiento en 

reconocimiento a los Héroes Anónimos que apoyaron a las víctimas de 

los sismos de los días 7 y 19 de Septiembre del Año en curso; terminada 

la lectura, el Presidente declaró que el Pleno había quedado debidamente 

enterado. En cumplimiento del Trigésimo Octavo Punto del Orden del 

Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra a la Diputada Mary 
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Carmen Bernal Martínez, efecto de dar lectura al Posicionamiento con 

motivo de la Conmemoración a los hechos históricos ocurridos el 2 de 

octubre de 1968; finalizada la lectura, desde su lugar el Diputado Mario 

Armando Mendoza Guzmán, pidió el uso de la voz para rectificación de 

hechos; a lo que, el Presidente concedió el uso de la tribuna hasta por 5 

cinco minutos; concluida la intervención, el Presidente declaró que el 

Pleno había quedado debidamente enterado. Agotado el Orden del Día, 

el Presidente ordenó se levantara la Sesión, siendo las 12:50 doce horas 

con cincuenta minutos. Asistieron a la Sesión las y los diputados: 

Alcántar Baca Jeovana Mariela, Arreola Ortega Raymundo, Ávila 

González Yarabí, Berber Zermeño Eloísa, Bernal Martínez Mary 

Carmen, Campos Huirache Adriana, Campos Ruíz Francisco, Cedillo 

Hernández Ángel, Chávez Flores María Macarena, De la Torre Torres 

Rosa María, Figueroa Ceja Juan Manuel, Figueroa Gómez Juan, Fraga 

Gutiérrez Brenda Fabiola, García Chavira Eduardo, Gómez Trujillo 

Héctor, González Sánchez Alma Mireya, Hernández Íñiguez Adriana, 

Hinojosa Campa José Jaime, Iturbide Díaz Belinda, Lázaro Medina 

Wilfrido, López García Roberto Carlos, López Meléndez Manuel, 

Maldonado Hinojosa Roberto, Mendoza Guzmán Mario Armando, 

Moncada Sánchez José Daniel, Núñez Aguilar Ernesto, Ochoa Vázquez 

Sergio, Pedraza Huerta Nalleli Julieta, Prieto Gómez Raúl, Puebla 

Arévalo Juan Pablo, Quintana León Socorro de la Luz, Quintana 

Martínez Carlos Humberto, Ramírez Bravo Juanita Noemi, Sigala Páez 

Pascual, Villanueva Cano Andrea, Villegas Soto Miguel Ángel y 

Zepeda Ontiveros Enrique. Se concedió permiso para faltar a la Sesión a 
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las y los diputados: Miranda Arévalo Rosalía, Aguilera Rojas José 

Guadalupe y Ruíz González Xochitl Gabriela. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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